
Página 1 de 6 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 270 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ED0Ak EX 

.1*~ATKI4Pkvs~ 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/43/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
NQS121214MC8 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
(01 722) 7843988 	6474699 	6488624 

TELEFAX: 
 	novaqs.ventas@outlook.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
FABIOLA KARINA TORRES MONTES 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 25,306, VOLUMEN 475, FOLIOS 124 AL 126 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018, ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA; NOTARIO PÚBLICO No. 81 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. MARIO ALFONSO PADILLA VALADEZ 

TELÉFONO: 
01 (722) 2264700 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00146-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE f  
, 

POR EL i  ROVEEDOR 

Ir  
'14 

11/ 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
 

DIFIIECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL FIESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FABIOLA KARINA TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 

MONTES 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

19 d 6 
fue, 

, 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICKNI DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA PR FttlAWM DEL 0"30204)._,_"1- ESTADO 
DE MÉXICo, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EISPREBA 190 MISMA FÍSICA QUE BE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS PE BU PROPIETARIO O Da REPI SENTARRE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CORPORATE A LAS ISIODMIES: 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE": 
A. Que le Secretada de Finanzas es la Crependencle del Poder Ejecutivo del Estado, que Ame entre atrae fondones, le de brindar el apoyo administrativo, la adquielción de 

bienes y aprieta, est como le de proveer oportunamente e las demás dependencias de los elementos y matorrales de frabato, necesarias para al desarrollo de sus 
función" de °alacridad con lo Fevisto en los articules 19 fracción SIS, 23, 24, tracciones XXXVII,' XXXVIII y DIA/ de la Ley Quimba de le Admtriletradón ~la del 
Estado de México; 1,3 bodón )0M11, 9 .frealto 1, 30 fracción II y 32 freadonee, VI, VIII, XI, Xlity )1.V1 del Reglamento Intedor de la Secretaria de Flamea . 

B. Que le Dlreoolón General da Recemos Malcriares; es le unidad admInfeiratIva encele:le de le adquisición de los bienes y ~los, de acuerdo con lo establecido por 
los laicales 5 y 12 de le Ley de-Cal/Mach nace del Estado de Meedeo y Municipios; 6 y 10 de en Reglamento 

C,  Qua el Dlrentuf General de Rimada Mi/mieles, se encuentra fusilado pera suaortblr el presente contrato, confirma e lo prendo en el articulo 86 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Póbace del Estado de Alexia y Municipios y loa retabas el Reglamente Interior de la Recrearle de Finarass, 

D. Que a Irevás del Molaran de adjudicación que se malora en al anverso de cele indrumenlo, el Com» de Adradalciones y Servicios adjudicó. a "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato edminletaintro de adquIsicián de bienes. 

E. Que sonata °orno domicilio Para lodos 102 electa de este contrato, el edificio mercado con el armero 100-B, de le cale Urtuve, °Monto Izcalll-IPIEM, cÓdlgo postai 
50150, Toluca, Enlacio de maga. 

II. De "El. PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debldamenle condal& carona a les leyes de los Electa Unidos Mecicesos, y que cuenta con personalidad lteldlca prople para contrato y obligarse, 
B. Que quién suscribe el presente contrato tiene lee teaultedea necesarias pire celebrado y que islas no le han sido revocadas nffimiladas de manera alguna. 
C, Que entre otras al +Modes se dedica a le presienten del »Mote melada del premie contraía; pare coya dedo cuente cuí los recursos fimolertas, tamices, humeros 

y maleadas alicientes 
D. are caneco plenamente les dispoeiclones que, pote al caso de adquteldón de bienes y sendce, atablaren le Coneliacián Palera de los Estados Unidos Illexleanoe. 

la 'Consithrolón Ponina del Estado Ubre y Rabeara de Malea, le Ley de Contrahacía PtiblIce del Estado de México y MunicIplos, y su Reglamento, ad como las 
denlas normas Juridloas rnexlcrifiee que regulan, en lo pareoular, la »Maltón del sendlo objeto del presente contrato, y que dada Mora tnardtesla sU voluntad pare 
cumparies, renunciando supresemente a lodo eitienersiento faldee que oe oponga a Mes, 

E. Que sofista como domicilio para lodos 103 daba legales de este contrato, el mondado en el anverso del presente inetrumenlo ¡m'Uno. 

HL 00 'LAS PARTES" 
A Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido por los articulas 1 fricción 1, 3 farotón 11, 5.7,135, 68, 87, 68, 69, 70, 71, 78 fracción 

III y rtr, 78, 51 y 82 de le Ley da Contratada Pública del Estrato de Mardlos y Munielplon y de, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 128, 129,130, 132,134, 135, 137 y 138 del 
Reglarnanlo de le Ley de cancelación Mitra del Estado de México y Munkirdas, eh que alabe; en forme aloma, *loa del coneadidento que lo puedan invalidar 
en todo o en pede. 

B. Que conocen al contenido y alcance de cede uno de la cimas que forman parle del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
terminas. 

Expuesto la enfadar, las partes convienen en atildarse a las alcoba» 

CLÁUSULAS 
PRIMERA; OBJETO DEL CONTRATO 	 • 	r 
"EL PROVEEDOR" melena e titulo oneroso e .eLA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como "iris blanca", 
soldando» a los alameda básicos dale edqubJción, las olausulas paladea y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERES 	 • 
Las capacitaciones, modelan, mames y calidades de los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y loa que expreaamerde 
derivan de éste. 

• 
TERCERA; CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera las bienes" por una cantidad indeterminada, deberá  Alar los mintmas y 
máximos denlo de la asignación presbpuestal correspondiente, auletándoae al programa de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
*recio fiscal en que se moda. 
En él supuesto de que rebase un lefa* Real "LA CONTRATANTE" deberá *dame, dentro de la vigencia del presente contrató, a tes programas anuales de 
adquislolonea, arrendamientos y arroba, determinando el presupuesto retal como el relativo al siguiente ejercicio, artekleredde loe Duetos 'Mentes Y 106  Ptevislwes  
necesarias pera los Oestes de costos que aseguren la continuidad de los Manee adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugre y horado que se aletea:en en el anverso del presente contrato, 
La entregada' los bienes se efectuare bajo la reeponsabIlldad de "EL PROVEEDOR`, quien tendrá a su cargo el costo de la transportación y tes maniobres de carga y 
descarga, debiendo ser ettellbre e Sordo (LAS). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pego de los bienes se realizará en tu forma y pieza Indicados en el anverso de esta Instrumento, previo cumplimiento de be requisaos que consigna la Cláusula 
OCTAVA, 
El proveedor, con fundamento en el artículo 120 balen VIII del Reglamento de la Ley de Cancelación Pábilaa del Estada de Malito y Municipios, de Bar el aso, se obliga 
a reintegrar las cayada que el Galerno del Estado da MéxIco le hubiera entregado en exceso por error con motha de la contunden, 
Para daba de In anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles siguientes ala fecha del requerimiento de reintegro, entregar la castidades rarrespondientes 
ala Caja General de Gobierno; de fa ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copra a la contratan». 
En cana de que el proveedor no reintegre dichas necedades en el Orzo esUpulado, esta se consIdererá crédito (laca! y se 8011011sta á área de recaudación hiele el 
procedimiento de ejecución, 

SEXTA; ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR" redba algún antldpo con motivo de la enelenacien de los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, »entra por el Importe total 
de éste. 
La garante deberá &nene a Ira* de lanza, cheque certificado o cheque de ola, En el caso de que se debe presentar a través de fianza se sujetará al leido que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
La desanda se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe tolsi del ardicia 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrVier mlidtficado supellnclose a la periodicidad y la Inda que se Idea en el anverso del presente Instrumento. Pare el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escribo quijustlfique ante "LA CONTRATANTE" le modricaden a los precios yen un plazo no mayor de treinta ollas hábiles se resolverá 
en daffnalve la conducente. - 
Cuando el omite de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOR' se obliga a enajenar los bienes conforme al precio parlado inieleimenie. 

OCTAVA; REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las factures que presente "EL PROVEEDOR', can motivo de la enajenación y consecuente iraMMISIón de la propiedad de los Menas, deberán agotarse e les 
lineamientos Opiada: 
1 ExhIblme en 8 tenlos, las impresionan de los comprobantes fiscales digilefes y deberán cumplir con los requisitos dueles vigentes, les misiones que  en su uso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de 'EL PROVEEDOR" y el folio que les corresponda; 
U. Contener la descripción detallada de les bienes, las precios manidos y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto el Valor Agregada y de los descuentos 

ofrecida:y el Importe tad con nómem y letrery 
III Enfilae a nombre del Gobierno del Estado de MÉndorg indicará el número del presiente contrato; Y Dock con le loma del servidor illbluo responsable  de le r93ePelórl  

de los bienes, ose corno con el sello da la unidad admintalretive usuario y la anida presupuestal afectado 
En Iodo casó, las lecturas deberán acompañarte de la documentación que solicite la Secretaria de Nansa 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen flag gua es origine con motivo de le Qu'atrición de esta COntfaiO y su cumplimiento, correrá a cargo de le rrarte que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este sentido, talas los gravámenes fiscales que sean repertegibles a "LA CONTRATANTE" serán pagados dnticlpadamente por "EL PROVEEDOR' y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentación comprobatorio careepondlente, 

DECIMA1 GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampkernenia, durante el plazo Indleado en el enyunto de asía contrato, la calidad d8, los Nenes. 
En el mamado de la entrega de loe bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregara "LA CONTRATANTE", una póliza de garantía expedida por at fabricante, en la que se 
hará constar, como Mimo, lo siguiente: 
I, Alcance y duración; 
ti. Clckl de soporte de tos bienes; 
III Condiciones y mecanismos pera hacerle declive: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

DISOMONXII, POP11~, 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA-. PASEO GENERAL VICENTE GUERRERO No. 485, COLONIA MORELOS, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 50120. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $231,215.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $19,932.33 
(DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 33/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN} Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$9,966.16 (NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 16/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS 
ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASI COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES1 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO, 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col IzcallEIPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACION 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

19 O 6 VI 

POR EL P OVEEDOR POR LA CONTRATANTE 
1 

ok. 

FABIOLA KARINA TORRES MONTES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Establecimiento!, o talleres de servido. 
En todo capo, *EL PROVEEDOR' se obliga a responder de loe defectos y viole ocultos de los bienes, tal como de loe danos y perjuicios que se lleguen eoausar a "LA 
CONTRATANTE* o a terceros. 
Lo no provisto en asta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Dbcirr Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA; REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las espacinceatones. marcas y 	a que «refiere le Cláusula SEGUNDA, o quo cuenten 
con vicios o datados ~loa, denun del plazo de cinco días hábiles, contados a parle de la lacha en que LA CONTRATANTE" efectúe la norilleaolon correspondlenle, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrado de acuerdo con lo establecido en al Anexo Uno del premie contrato. 
La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dios hábiles posteriores ala echa de entrega de los Monas. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los gastos rellanados con la Yealizacron de pruebas de oilided de los bienes, siempre que éstas se inician dentro de los 
treinta die& hábiles posteriores a la fecha de entrega tonelada en al anverso de *Me belemenie. 
El importe de lea pruebas de calidad será reembolsado e "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR' ¿antro de los cinco dee hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada le documentación comprobatoria correspondiente. 
Los gestos Indicados en gala cláusula que no sean cubiertos por 'EL PROVEEDOR'.  en el plazo indicarlo, als harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR' CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su caráctef de pellón del personal qua ocupe con motivo de le enajenación de loa llenes, será le única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presienten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de loe bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier naluraleza camelfrias por `EL PROVEEDOR', con motivo de la enajenación tilico bienes, serán de su responsabilidad exolualva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bolo *t'una cgcunstannia, ceder e terceras personas ros derechos y fas obligaciones derivadas de la suscripción del presenta contrato. En 
indo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obliga:dones. 

DÉCIMA SEXTA; GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dula posteriores a le suscrIpcfain del presente contrato, la correspondiente germina de 
cumplimiento en el trompo e Importe qua so establece en el anverso del mismo., 
te gitanea deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será u:tracia" cuando "EL PROVEEDOR° haga cumplido con todas sus 
obligaciones conbeitualoa. 
No será necesario entregar la ganando de cumplimiento del contrato si otea de que fenezca al lamino par la auscripción del contrato "B. PROVEEDOR" suministra la 
totalidad da los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salarlo minero manteen el 	del Estado. 

Si  la garantiese atosigó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligacienes p 	as a cargo de "EL PROVEEDOR', en el plazo de diez dios 
hábiles y por escrito, dará aviso a la Institución danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMArGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondlered prenda contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que se.establece en el anverso dei mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
Et simio de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega da los bienes será sancionado con la pena convi ncicnal que ae establece en el a 	o de este contrato, 

El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que deriven de elle controlo será sancionado con una pena convencional halla por el importe 
de la garulla de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente Instrumanio Independientemente de la aplicación de lea panas convencionales 

"EL PROVEEDOR" estará obligado a 

pagar los danos y perjuicios ocasionados e 'LA CONTRATANTE". 
indicadas en está cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento dei contrato. En su caso, 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presenta copeaba podrá ser rescindido en caso de incumplimionlo grave de alguna de las parles. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindido, dicha resaltan operará de pleno derecho por vía adminislraliva, previo desahogo de la garulla de audiencia a "EL PROVEEDOR", en *menos del Código de 
Procedimientos Adminialrattvoe del Estado de México; en tenlo que, el es "EL PROVEEDOR" Milan deelde RiScindirio, será necesario que lo demanda ante el Tribunal de 
lo Cordencioao Adminialraavo. 
Lea causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar leapranila de cumplimiento 1 
dar contrato, sal como la de defectos araban ocultos, en los termine* y bajo las condiciones que consignan I Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

81"EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pago*, o al tiara cesión de bienes en forma que afecte a cale contrato: 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la feche de entrega de los bienes es superior e diez eles hábiles; • 	- 
SI "El. PROVEEDOR" incumple con el plazo pera el marnpleza de los Nanas qua consigna la Cláusula U DÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga ef incumplida* grey del contrato. 	• 	- 

En caso de incumplimiento grava do cualesquiera da loa -obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CO 	ANTE" podrá optar entre exigir al compernlento del presente 

contrato. aplicando les penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar edmi sedimente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opla por 
fa rescisión, Impondrá a 'EL PROVEEDOR" una pena convencional hacia por el Importe do la garulla de umplimiento del minero que se indice en el anverso de este 
Inseumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar loe daños y perjuicios ocasionados a 	CONTRATANTE". 	• 

VJGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las pena convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR." con mulla equrvalenie a 
Actualización eJ.M,A.) vigente en el Estado de México en la fecha de infraCeión, cuando infrinja las &posea 
municipios. asl como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Los importes por concepto da panas convencionales y sanciones admira:Makes que no sean pagadoe 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a balas da las Cantidades qui 
mediante el procedimiento apanó/dm-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas que se refiere el presente 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Fiabas Objal 
hiedo de empresas o personas sujetas al procedimiento adnenietratIvo sancionador, previsto en el enfado 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este coludo se regirá por lo d'apeada en la Ley de Con 
de su Reglamenta y demás disposiciones legales aplica les, quedando la Dirección General Juraba 
rgpresentanle legal del Gobierno del Estado de Medra. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le Interpretación y cumplimienio del presente contrato, y lodo aquello que no esté expresamente milpeado 
controversia, las partes convienen meterse e la jurisdicción y competencia de las Tribunales Acides 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por ratón de su dombillo o v 
Leudo que fue por las parles que en él intervinieron y enterados de su alcance legal, el presenta colonato se II 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha asustada en el anverso de asta controlo, 

vioésimA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado ardicipadamenta el presente, cuando concurran razonas d 
extinga la necesidad de requerir los Manas o servicios originaba* contratados, y se demuestre que de ao 
ocasionarla algún dono o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembols 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen difeclant 

Interés general, o bien, cuando por causas lestincadas se 
linear con el cumplImiento de las obligaciones pactadas, ae 
al " EL PROVEEDOR " las gestos no recuperables en que 

Me con al contrato: 

[como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 

or
e cantidad de Irania e tres me veces la Unidad de Medida y 
es en la Ley de CeniraiacIón Pública del Estado de México y 

por "Eh PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
se encuadren pendientes de pego a "El_ PROVEEDOR" o 

trola, as( como de la rescisión de este Inseumento, "LA 
ef as que llave la Secretada da la Contratarle; asi corno en el 

4 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 

elación Pública del Estado de México y Municipios asi corno 
Consultiva de la Secretaria General de Gobierno corno 

el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
atinas de le dudad de Toluca, Estado de Mataco, según 
Indad, presente y Muro, 

el calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA%EX 

mc19,1~ 	elowx:r~bmie.~. 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/43/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00146-2019 2141011036-001 CARTUCHO HP C4913A 

- NÚMERO DE PARTE: C4913A COLOR: AMARILLO 
NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 190 PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: C4913A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 1 $ 1,007.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1,007.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141012095-001 DVD+R 

- DVD+ WRITABLE, O DVD+ GRABABLE DVD 
GRABABLE QUE PERMITE GRABAR UNA SOLA 
VEZ. 	CAPACIDAD 	ESTÁNDAR 	ES 	DE 	4,7 
GIGABYTES (GB). CAPACIDAD EN MINUTOS 120 
TRABAJA BAJO LAS VELOCIDADES DE 1X, 6X, 8X, 
12X, 	16X 	EN 	LOS 	DVD-R 	LA 	SUPERFICIE 
GRABABLE ES ÚNICA CADA UNIDAD CUENTA CON 
SU 	ESTUCHE 	DE 	ACRÍLICO 	CAJA CON 	10 
UNIDADES ETIQUETADAS DE FORMA INDIVIDUAL. 

MARCA: VERBATIM 
MODELO: 95059 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

CAJA 15 $ 112.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1,680.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141012338-001 CARTUCHO HP F9J68A 

- NÚMERO DE PARTE: F9J68A COLOR: NEGRO 
MATE NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 300 
MILILITROS NORMA: ISO/IEC 24711. 

MARCA: HP 
MODELO: F9J68A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 18 $ 3,174.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 57,132.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141012339-001 CARTUCHO HP F9K15A 

- NÚMERO DE PARTE: F9K15A COLOR: AMARILLO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	300 
MILILITROS NORMA: ISO/IEC 24711. 

MARCA: HP 
MODELO: F9K15A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 18 $ 3,174.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 57,132.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141012340-001 CARTUCHO HP F9K16A 

- NÚMERO DE PARTE: F9K16A COLOR: MAGENTA 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	300 
MILILITROS NORMA: ISO/IEC 24711. 

MARCA: HP 
MODELO: F9K16A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 18 $ 3,174.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 57,132.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141012341-001 CARTUCHO HP F9K17A 

- NÚMERO DE PARTE: F9K17A COLOR: CIAN 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	300 
MILILITROS NORMA: ISO/IEC 24711. 

MARCA: HP 
MODELO: F9K17A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 18 $ 3,174.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 57,132.00 
(IVA INCLUIDO) 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
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GOBIERNO DEL , 
ESTADO DE MÉXICO 

  

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	NOVA 	QUALI 
SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., QUIEN DEBER' 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE 
TRANSPORTACIÓN. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., SER • 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y D: 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGIN : 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE S 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONE ' 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., SER • 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN D 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CO 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, E 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN D: 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y S 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTO' 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODR 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE NOV 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. O EN E 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SID 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	E 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO D 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y NOVA QUALI 
SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO 
PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN S 
CASO, INCORPORARLES LAS MODIFICACIONE 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRONIC ' 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO" 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	' 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO" 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	PO' 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., AS 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR : 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLI 1 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN 	DE 	LO" 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	N 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO D 
 LA UNIDAD 	EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE 
RESPONDER A NOVA QUALITY SUPPLEMENTS 
S.A. DE C.V., DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 

Página 4 de 6 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México .  

Lenovo
Rectángulo



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

IISCL101~1,41.0411:151,,~1.01"1.106X 

RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE PASEO SAN CARLOS No. 200 
COLONIA CLUB DE GOLF SAN CARLOS 2'. 
SECCIÓN. 
C.P. 52159 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

NOTA: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, 
QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PODRÁ 	EJERCER 	LO 	ESTABLECIDO 	EN 	EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 
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SECRETARÍA DE MACAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

151PC191101«09 Rt1.9.11'91, nrnaxwon MUCIOCR021 

  

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-010304010101-11010101-21500009000000S-2141-5100 
126-030501030101-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030102-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030103-11010101-212A00100000000-2141-5100 
126-030501030104-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030601020101-11010101-213A02100000000-2141-5100 
126-030501030401-11010101-213000100000001-2141-5100 
126-030501030402-11010101-21300010000000L-2141-5100 
126-030501030403-11010101-213000100000001-2141-5100 
126-030501030404-11010101-213000100000001-2141-5100 

(DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N., IVA INCL IDO) 	 TOTAL: 
$231,215.00 

(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

., 
 

• 

POR EL PROVEEDOR 
, 	, 

I 	

'''', 	) 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DI 	TOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FABIOLA KARINA TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 

MONTES 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES AÑO 
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